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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

72 VILLANUEVA DE LA CAÑADA

URBANISMO

Por acuerdo del Pleno, de fecha 17 de septiembre de 2015, ha sido aprobado definiti-
vamente el estudio de detalle del ámbito de la parcela 67-1 de la Unidad de Ejecución 2,
Centro del Sector 2 “Las Cárcavas”, del PGMOU vigente.

Contra dicho acuerdo cabe interponer, postestativamente, recurso de reposición ante el
Pleno, en el plazo de un mes, o directamente recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses, contados a partir de la publicación del presente anuncio.

Villanueva de la Cañada, a 30 de septiembre de 2015.—El alcalde, Luis Partida.

(02/5.328/15)
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